
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL

PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO

DECRETO N° 2.098/08

COMISiÓN PERMAf\IENTE DE INTERPRETACiÓN Y CARRERA (Co.P .LC)

ACTA N° 69

En la ciudad de Buenos Aires , a los 20 días del mes de abril de 2015, siendo las

11.00 horas, en la sede de la SUBSECRETARíA DE GESTiÓN Y EMPLEO

PÚBLICO de la SECRETARíA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE

DE MII\JISTROS, comparecen los integrantes de la Comisión por parte del Estado

empleador, el señor titular de la SUBSECRETARíA DE GESTiÓN Y EMPLEO

PLIBLlCO de la SECRETARíA DE GABINETE, Licenciado Daniel FIHMAN y su

suplente la Dra. María Amalia DUARTE de BORTMAN, el titular de la

SUBSECRETARíA DE PRESUPUESTO de la SECRETARíA DE HACIENDA del

MIf\IISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS , Licenciado Raúl Enrique

RIGO y su suplente, el Dr. Jorge CARUSO y la titular de la SUBSECRETARíA DE

EVALUACiÓN DEL PRESUPUESTO NACIONAL de la SECRETARíA DE

COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA Y EVALUACiÓN PRESUPUESTARIA de la

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Licenciada Cristina Elisabet

CRESCENZI, y su suplente, el Licenciado Norberto PEROTTI, y por la parte

gremial, de la UNiÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACiÓN (U.P.C.N.) el Dr.

Omar AUTON y el Sr. Diego GUTIERREZ y de la ASOCIACiÓN ·

TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) su titular el Sr. Rubén MOSQUERA.

Comparecen en carácter de Secretarios Administrativos, la Dra. Sandra

CHIMENTO por parte del Estado empleador y el Sr. José Manuel CAO BOUZAS

por la parte gremial.

Ambas partes se abocan al tratamiento de la solicitud del INSTITUTO NACIONAL

DE INVESTIGACiÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado

del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA, para que, en

virtud de lo establecido en el artículo 14 inciso d) del SINEP para el Nivel C, se

consulte a las entidades sindicales signatarias en el marco de esta Comisión

sobre el perfil que se detallan a continuación y se adjunta a la presente, el que

integr el Expediente JGM N° 7564/20 15 - (CUDAP: EXP - !\Jo
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S05:0076138/2014), por el cual ese organismo, tramita la convocatoria a proceso

de selección del siguiente perfil:

"Responsable de Área Administrativa" (3 cargos).

El citado perfil ha sido elevado de conformidad con lo establecido por el artículo 6°

del Reglamento de Selección aprobado por Resolución SGP N° 39/10 Y

modificatorias.

Al respecto, de acuerdo con lo establecido en los artículos 13 y 14 del SINEP, se

constata que se trata de Puestos de Nivel C del Agrupamiento General y, en

virtud de las funciones y competencias requeridas, se entiende que resulta

admisible como requisito mínimo excluyente Título de Nivel Secundario y

experiencia laboral atinente de no menos de DIEZ (10) años, por lo que las

entidades gremiales expresan su conformidad.

Siendo las 11.30 horas , se da por concluida la sesión de la Comisión Permanente

de Interpretación y Carrera firmando los aquí presentes UN (1) ejemplar a un solo

efecto y tenor.
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CONVENIO COLECTIVO DE)'RABAJD SECTg.RIAL - DECRETO N" 2098/2008 Y MODIFICATORI05.~"~':¡:{~G':-/ " :~ ':>"
INSTITUTO NI(CIONAL DE INYESTIGACIÓN y DESARROLLO PESQUERO ''';''+< -: ',J, ' :',

TIPO D¡:...eÓNVOCATORfA: GENERAL ;:'H YS)' i
Podrán participar únicamente el personal permanente, no permanente (transitorio y contratado) \ ;::.>,:.: ><j

comprendido en el referido Sistema Nacional de Empleo Público " <:~~:..-~::>~/

Denominación del Puesto de Trabajo: RESPONSABLE DE ÁREA ADMINISTRATIVA

Cantidad de Cargos a cubrir: TRES (3) INúmero del Registro Centrar de Ofertas d~ Empleo Público:

Agrupamiento: General ¡Tipo de Cargo: Simple IPersonala Cargo:

Nivel Escalafonario: e !Tramo: Genera l

Remuneración Bruta MensualTotal: t Dependencia j~r~J;9u.1R'h: ~if¡t5l';i!?~i. "'vtI JL1t~gt9 r¡¡ 1.~1?!(l~1 d~
l lnvestigación ~ D~~~rl~!Yi:p¡~,rl1[<t -f9¡~r~c~~q~ ¡ q~NAL !I
IAd ministracióq. _ 11_~ .

Asiento Habituar (Lugar de trab ajo]: Av. Victoria !Jornada Labor 1: (CUARENT~).L~ hsl5eJ!1~nales , . 1\
! . \c[Marfil Cnsfma VILCHES

Ocampo W 1 - Mar del Plata - Provincia de 1 . , ,,:~il fl.1men lv TécnIco Admínis!ralivo

l' Buenos Aires ¡ ._ . .)'r.¡n~ .~ il r. l " np ! ,j~ Ell1nlGt, ° lih¡¡"c

1 ,~"d-f'~~~r~"l::< .r_~..sl ~«~~~;;l---::-.!:~~~.:t'1'':'~-:St"aJ.t:l '" l,;.'""P':;:~~:7.';~ 'tr~~~,~."-r.~il!'4r-;~'5v~).~1,~~i-~~';l¡~·;'--?;'·:::d~::'::';PL"".·~~. =-~~~~~~~f.!!.~¡·

"; ' Objet ivo Generar del Puesto: Asegurar la gestión y provisión integral de los servicios de aslstenciaadministratíva

para contribuir al efectivo funcionamiento de la unidad organizativa así como a la relación con sus usuarios

internos y exte rnos y, cuando corr esponda, la comprobación de las tareas de asistentes, auxiliares o.gestores
admin istrativos.

surgen envetapas relevantes del procedimiento

Organizar y coordinar el mantenimiento del sistema de gestión documental garantizando su trazabilidad,
vigencia y unicidad en 105 docum e ntos y formularios.

Coo rdinar la distribución de la documentación.

Resoiver los problemas de tram itación que
adm inistrativo.

Principales Actividades o Tareas:
1 ~ : . _ . • _n . . ", r-__ ." ..< ~ •_ _ • ....., ~-; ~ • • : _ _ ,_ ' , - : • • • _ ,:) :--,~_. :~ • •• : . _ ".'

1. Planificar y organizar las tareas dé la unidad organizativa, esta bleciendo criterios de prioridad respectode
las actividades, de las tareas de personal en general y del procesamiento de las actuaciones ingresadas y
egresadas.

2. Organizar, coordinar y comprobar el.efectivo funcionamiento dela Mesa de Entradas; Salidas y Archivo
de la unidad organizat iva, utilizando los sistemas operatlvosv de archivo deuso habitual.

I 3. Regist rar y tra mitar actuaciones, expedientes, notas y demás documentación que ingrese y egrese de la
1 unidad, ver ificando los sistemas de archivos (convencionales e informatizados) 'asegurando su correcta

s. J4. utilización.

i
1•. _-

S.

6.

7. Efectuar las tramitaciones correspondientes a las contrataciones de personal, asegurando el
cumplimiento de la normativa labora l o contractual.

8. Brindar soporte técnico en la elaboración de informes y verificar que se realicen cumpliendo las normas
'ortográficas y sintácticas utilizadas y según normat iva aplicable. ' -Ó r

¡i 9. Revisar fa producción O elaboración de las tarea s de l persona l asistente o auxlllar administrat ivo.

1I 10 . Mantener actualizada la agenda de las autoridades adrnlnistr -tlvas.
ti
~ 11. Colaborar con la gestión del control interno de asistencia e incidencias del personar, rendiciones de ,

¡._. :~.:~~~ ~ .~~;~~:~~_;:d~e~:,:~~~i:i~.~~:~:~~~;~~~:,oU~;~~~~¿~~rído5 para .~lf~n ~io~~:I,:n:o¡::~_~~~~ti~o
12. Inter preta r la normativa sob re protección de -datos yconservación d~ d~~ümentos e~ta b'I-~~¡(fos -para las

instituciones públicas. '.

(! 13 ..Atend~;:~~~~S~:;~~~~_~' (~tl;'~:~7c~::' j:~~S~:~GZ'fón'7nte,

Y<'V--/~~- 1 ~ • ~g- f C&.~' i'V:r' ~1:ltD - - -:¿UB;(~ t fr l~ 11 nlRro n~ o·¡~(9RSIl'; y, tl!'J~~ y OIlt~ll;t(~\¡¡ ¡JI
I.S1I flflÚll.\a\:lm n¡mVnWf;lJÓiI
/, ¡,m@illlOi[~(J1Jf f.!l ~
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infQrm~ ndo adec.uadament: ~:;,g.tr~;~as ?::teri ,.§ ,, ~ . c.o~~etencia. y cono~imie;;too:'haciendo /~s:" '.
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14. Colaborar en la asistencia técníc admini organización de citas, entrevistas, ",

eventos, reuniones, congresos.

15. Comproba r el funcionamiento básico de los componentes que forman el equipamiento informático del
área administrativa y tramitar los requerimientos establecidos para permitir su operatividad.

16. Solicitar el adecuado suministro de útiles y materiales necesarios para la unidad, verificar su distribución
y asegurar la existencia constante y guarda segura de los mismos.

.17. Brindarcotaboracián en materia administrativa a otros integrantes .del área. ;¿

T¡;;'d~~~';~bt¡¡¿~d: 'sup-;-~';n ~"~-;p"'a~b¡¡¡d;d-por'el~~~p-limiento o ~;t-eríalización de las metas y los
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos,
específicos. con autonomía para aplicar la iniciativa personal en In resolución de uroblernas dentro de las pautas '
establecidas.

I ~;i~,::;x-~:--~~~~:~!f:~E~~{1:zj.ID:.t,! ~~~t~~~",,~~~~JE.~~·-_ ,~ . ,.r1l:'~¡__~_i,~Jt.·~~~~¡;l¡le:r~.,·~ , : · ,·i~it$':»~~'::'ii".ti~~¡~:';~~'i:~~1¡~.r.:~~~::~;.;;~'t~::~~~it~::*:::;~.~~~gJ ~

Requisitos

Mínimos Excluyentes:

a) Edad límite de ingreso; hasta la edad prevista en la LeyPrevisional para acceder al beneficio de la jubilación",

según lo dispuesto en el artículo se, íncisof) del Anexo de la Ley W 25.164.

'1' 6}'Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jef~~te de·MiRistrospe.a.Fáe~eej3tuar

el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación .prel'¡s~M~t~~Uª.«mf~.a mªr1iMllbf~o fjijn~fiijx1. de

la Ley N9 25.164) . ES GOPI¡\~:'¡-FL OS}. ORIGINAL '
c) Titulación: Título de nivel secunda rio completo. ~¿U[í ,
d~ Ex.perien~i~ L~boral: Acredita_r ex~eri:~:~~ ~~t¡.n~nt~..~la funci . il~ que corrTa1 , ~~;~~a~~?VI~tf;if:m~ por un •
termino no i nferior a DIEZ (10) anos . " ' , . . O¡itiM 'IJa2¡6J1~1.r¡AnEWoA~.!m~1Jstmrl.f'i · . Ó: ,.

. p ~mnl r.r n!lhJ1:-:'"

Requisitos Deseables:

a) Acreditar actividades de capacitación o entrenarr.rei .co especifi.,a _.. gestión de tareas
administrativas, mesa de entradas y salidas, archivo y manejo de documentación, y de procedimiento
administrativo.

b) Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al puesto de trabajo.

c) Certificar buen manejo -v/o actividades de capacitación en redacción, uso del computador, manejo de
aplicativos fnformáticos para procesamiento de textos, planilla decálculo, presentaciones gráficas,
navegación por INTERNETy bases de datos

d) Acreditar experiencia y/o capacitación en atención al público.

'"~~;'i:~~~~t#:.-%-~f~":~1..~~S~~~~~$"i,€;"..~~.{~j~7i~r~tdl7tk.,,&~~i~if$#~.:~~~_~~~~.~"i1.;f:~~~~.;-~t~·t-~.~~TJ:. í:'~. ' i .¡1
\C~mpeten~Ta-;TécnicQs: _..

:Requisitos de Idoneidad: Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en

.situaciones propias del Puesto de Trabajo en las siguientes materias y con nivel:

Nivel Avanzado de:

Manejo de procesador de textos, planilla de cálculo y representadores gráficos, correo electrónico e i
I

Internet.

Gramática y ortografía aplicables.

Archivo, clasificación y recuperación de documentos escritos y digitales .

Redacción y comu nícaclón de ideas y datos por escrito.

- ...NOr'rr'ia pa'~ala élab6racJón, reda¿c¡6ify ' aYil"geri"ciiúnle hto de los : p rbye ctos:: de\j·etos:;Y~ dóé'ume rita ció ñ
administrativa (Decreto N9 333/1985).

: - Reglamento para Mesa de Entradas, Salidas y Archivo (Decreto N" 759/66).e L :_N~~~'_~I-'_c<>~~~',ó_n~!1~'_~,;,,en~";;;~~":':L7f=::"'.~~-'J ~3_ 1
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Normas para la atención al úblico [Derr

Ley N!? 19.549 de Procedimll? . .., . .. .. ... .. .... .... , ' . j

1991). Específicamente: Ámbito. Acto · y Procedimiento Admmlstratlvo, e¡e~~en:05, pnnc~plo5 y .~•.",
características, Plazos y conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión Integral. Tipos de

Recursos.

.. I

J.
I

Nivel Intermedio de:

Manejo de bases de datos.
Estructura organizativa hasta nivel "de Dirección Nacional o General de la Jurisdicción tv'inistErial o

Entidad Descentralizada en la que se comprende el puesto, y

Ley N" 22.520 (t.o. por Decreto N"438/92) Y su Modlficatoria .. Ley N" 26.338 Y 5US modificatorias - Leyde

Ministerios - Estructura organizat iva de la Admin istración Pública Nacional. Decreto N" 357/2002 Y
modificatorios. Conformación de la Administración (artículo gode la Ley W 24.156)

Ley N!'! 25 .164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto reglamentario W
1.421/2002 y del Convenio Colectivo de Trabajo Genr.ral para la Ar,min¡~tracíón Pública Nacional
(Decreto W 214/2006 y modificatorios) en lo concerniente aÁmbito, Autoridad de Aplicación, Requisitos
e im pedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso,

Decreto N 491/ 02- Autoridades. facultad as para designar y contrata r-

Previsiones de la Const itución Nacional (Artículos: 14, 14 Bis y 15) (estabilidad y otras garantías al .

t rabajado r e idoneidad) .

Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (Ley N" 25.188 ~CapítuJbs 1, II .y 11I), Objeto y
Sujet os - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de declaraclones juradas. Previslones de la
Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e idone idad. Sobre ét ica pública-

Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N" 2098/2008 Yrnodlflcatorios) , Agrupamientos y Niveles

..Esca lafonarios. . Réglmen de' promoción "yretribútivá: Prólogo, , ,=,-e¡;Lr]~Ü~ i sis ;;~:,...~~~g¡.roi.tLQ~.;;,.~]J;r\i.rjt:2i· .
Órganos Paritarios y sus func iones del Convenio Colectivo. \W I( ' {',

:Competencias Institucionales: as O('~1<jA FIt:L 'Ofd. Or1JOlNAL
: Compromiso con la organización . .... .. .... . " (1 .t/7

Comprometido con la estrategia del organismo y su realizació ~. exitosa . Jvl~;[t0~l¿(j,tina V.IL.CHES
. . .. . . . t Jafe,~ep,n rta fl1a Tt.r.n[co AQminiSljaliv;

Planifica y realiza acciones que aseguren elcurnpllmlentoJe 11s metas Y" '~%~: ; /" . (j)fogami!;a..Gj(~I~~ es' .

Pro actividad 1. '.'S~'~" ' ~ l ':''''t~ ~i/. ;.,,:.~:~,... ,,-~ ,;,*..;,~~~-;'-.:-;',~ i,~''''' ''': '' ':''; i..~~~,..''''i.. );'Cl

Busca nuevas oportun idades para lograr mejores resultados y propone planes para llevarlos a cabo.

Se anti cipa a las situ aciones, ident ifi ca posibles amenazas y oportunidades y actúa en co nsecuencia.

Está comprometido con la calidad del resultado de su traba jo .

Trabajo en equipo y cooperación

Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera para los objetivos comunes.

Mantiene un clima de cord ialidad enel grupo contribuyendo al logro de una comuni cación flu ida entre :

sus integrantes

Orientación al Usuario:

1- , .-;
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==---~=====~=~-_.......,=.. ..-~~~.. .~----------ii\----r'--J

..... ,H ¿/ C' ;' ".~c / 1~ .

I~S¡IIU!O ~ 1 ,\(rJII~ I II ¡ :Jh' ~q~l¡¡n;l L
/ ; ~ f~ \~~r.1I 0 m lllrf lO

/
;

. .
~.;~~'~,~ ";';:.'; ;":; ,". :~ ';" : ....

Efectúa su trabajo buscando satisfacer la demanda de sus usuarios internos o externos.

Reconoce y alerta sobre oportunidadesparadar ayuda adicional o valor.agregado a los usuarios de sus

servicios


